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Lima, 3 de octubre de 2019 

VISTO 

El escrito presentado el 9 de setiembre de 2019 por don Donato Palacios 
Fernández, solicitando su desistimiento del proceso de amparo de autos; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. El artículo 37 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional prescribe, 
entre otros aspectos, que para admitir a trámite el desistimiento debe ser presentado 
por escrito con firma legalizada y que esta última puede efectuarse ante el secretario 
relator de este Tribunal Constitucional o un notario. En el caso de autos, el 
demandante legalizó su firma ante la Secretaria Relatora de este Tribunal (ff. 12 y 
13 del cuaderno del Tribunal Constitucional). 

2. Asimismo, en cumplimiento del artículo 343, primer párrafo del Código Procesal 
Civil —aplicable supletoriamente en virtud del Artículo IX del Título Preliminar del 
Código Procesal Constitucional—, el escrito de desistimiento formulado se puso en 
conocimiento de la demandada Mapfre Compañía de Seguros y Reaseguros, con 
fecha 16 de setiembre del presente año, como consta en la cédula de notificación 
respectiva; asimismo, la emplazada no ha dado a conocer su oposición o 
conformidad con el desistimiento dentro plazo que le concede la ley; por lo que 
ahora, en su rebeldía, debe aceptarse el desistimiento solicitado. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Tener por desistido a don Donato Palacios Fernández del presente proceso de amparo 
promovido contra Mapfre Compañía de Seguros y Reaseguros, dándose por concluido 
el mismo. 

Publíquese y notifíquese. 
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